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A) INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN

MESA DE SEGUIMIENTO A LA OPERACIÓN DEL PROYECTO ZONA DE PARQUEO PAGO EN
LA ESMERALDA

Fecha: 09 de mayo de 2024 Hora de Inicio: 5:00 pm Hora de Finalización: 7:55 pm
Lugar: Salón comunal barrio La Esmeralda (Calle 45 No. 54 – 91)
Tema Principal: Mesa de seguimiento mensual a la operación del proyecto Zonas de Parqueo
Pago - ZPP en el sector La Esmeralda del Área de Implementación AI-11.

B) TEMAS TRATADOS

1. Inicio y apertura del encuentro
2. Presentación de actividades realizadas en articulación con entidades y ZPP, frente a las

problemáticas identificadas en el sector La Esmeralda
3. Intervención a cargo de lideres y residentes de La Esmeralda
4. Intervención por parte de las entidades
5. Conclusiones

C) DESARROLLO DE LA REUNIÓN

1. INICIO Y APERTURA DEL ENCUENTRO.

Se da la bienvenida a los participantes del encuentro y se realiza la presentación del equipo de
gestión social de las Zonas de Parqueo Pago de la Terminal S.A, representado por Rubén Darío
González líder de operaciones y el gestor social José Manuel Quinto. Igualmente, se presentan
los demás integrantes del equipo ZPP que acompañan la reunión Nicolás Escobar Becerra del
equipo técnico, Joan Santiago Ravagli coordinador, Mónica Serna Medina administradora, y de las
entidades aliadas del Distrito, David Alejandro Hernández alcaldía local de Teusaquillo, Angie
Manrique Rojas del DADEP y Carolina Amaya Rodríguez de Secretaría de Seguridad Convivencia
y Justicia.

2. PRESENTACIÓN DE ACTIVIDADES REALIZADAS EN ARTICULACIÓN CON
ENTIDADES Y ZPP, FRENTE A LAS PROBLEMÁTICAS IDENTIFICADAS EN EL
SECTOR LA ESMERALDA

El equipo zona de parqueo pago, realiza una breve presentación del proyecto a los participantes
del encuentro, haciendo énfasis en su importancia como estrategia de movilidad sostenible e
inclusiva, de recuperación y de uso eficiente del espacio público.

De esta manera se abordan los siguientes puntos:
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 Presentación de las entidades
 ¿Como vamos en Bogotá ZPP?
 Ventas informales en vía
 Señalización ZPP - Tramo Brisa Marina
 Recorrido y visita comercial ZPP
 Jornadas pedagógicas y seguridad
 Espacio preguntas y respuestas

o El equipo social de zonas de parqueo pago realiza breve presentación, indicando que a la
fecha el proyecto ZPP se encuentra operando en catorce (14) localidades de Bogotá y
diecisiete (17) áreas de implementación.

o Se informa a los participantes que durante la operación del proyecto se ha logrado
implementar más de ocho mil cupos, es decir (8.363) aproximadamente de zonas de
parqueo pago.

o En cuanto a la utilización de los espacios de ZPP se cuenta con 3,4 millones de uso de las
celdas por parte de los usuarios en toda la ciudad, discriminado de la siguiente manera:
95% uso de vehículos autos, 4% por motocicletas y un 1% por bicicletas.

o En articulación con las entidades y alcaldías locales se ha logrado contribuir con la
recuperación y reorganización de 65 km aproximados de espacio público.

o Se realizó pedagogía de buen uso del espacio público a ventas informales identificadas
sobre vía, en articulación con Alcaldía Local de Teusaquillo y Secretaría de Movilidad.

o Como resultado se obtuvo por parte de las ventas informales atención a la jornada de
sensibilización, en dado caso estas jornadas se realizarán en los términos que sean
establecidos por la Alcaldía Local de Teusaquillo.

o Se llevó a cabo recorrido por el sector y visita a establecimientos comerciales, actividad
que se realizó en el mes de marzo previa confirmación por parte de Alcaldía Local y ZPP.

o Señalización de tramo, se llevó a cabo redensificación de proyecto ZPP en el tramo CL 44
entre KR 59 y AK 60, en el cual se ubica el establecimiento comercial Brisa Marina.

o El costado sur (separador) de la CL 44 entre KR 50 y AK 60, es habilitado para la
circulación y tránsito de los vehículos.

o Jornadas de pedagogía e información con establecimientos comerciales del sector.

o Gestión y contacto con el Colegio Manuela y Renetur en marzo, con el fin de realizar
socialización y brindar beneficios ZPP.

o Articulación con Secretaría de Movilidad para evaluar la normatividad de vendedores
informales en vehículos

o Instalación de punto móvil para desarrollo de jornadas de pedagogía e información a
la comunidad en general.

o Sensibilización a ciudadanos y usuarios para el uso del aplicativo ZPP, pago electrónico.
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o Pedagogía de cultura ciudadana, beneficios de Zonas de Parqueo Pago.

o Socialización de medios de comunicación de zonas de parqueo pago.

o Sensibilización a la comunidad en general de buen uso del espacio público, capacitación
de las Zonas de Parqueo Pago y pedagogía.

o Realización de Megatoma en la vigencia anterior con la participación de entidades como:
Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia, Policía Nacional, Secretaría Distrital de
Movilidad, Gestores de Alcaldía Local, Tránsito, Terminal de Transporte S.A. Proyecto
Zona de Parqueo Pago.

o El equipo zona de parqueo pago de la Terminal SA, recibe las inquietudes manifestadas
por los lideres y residentes de la comunidad del barrio La Esmeralda e indica que, ante las
misma, se realizará articulación con cada entidad para que desde su competencia se
pueda actuar de manera correspondiente.

o Adicionalmente se atendieron las preguntas y dudas presentadas en la reunión y también
se dio paso a la intervención por parte de las entidades que acompañaron el espacio para
aclaración de las mismas.

3. INTERVENCIÓN A CARGO DE LIDERES Y RESIDENTES DE LA ESMERALDA.

o Argumentan la necesidad de realizar mensualmente esta mesa de seguimiento a la
operación de las zonas de parqueo pago en el sector de La Esmeralda, teniendo en cuenta
que es un compromiso establecido en un acuerdo con la Terminal de Transporte SA.

o Mencionan que el barrio La Esmeralda tiene una condición especial, toda vez que en
diciembre de la vigencia anterior fue declarado un bosque urbano, es decir, un sector
ambiental dentro de la ciudad.

o Refieren que gran parte de las viviendas del barrio cuentan a su interior con espacios de
parqueaderos privados para guardar sus vehículos y así evitar el mal estacionamiento de
autos en la vía pública.

o Expresan que en los últimos tiempos han evidenciado algunas problemáticas sociales que
se vienen presentando con frecuencia en algunas zonas del barrio La Esmeralda,
especialmente hacia la parte comercial de calle 44 y sitios aledaños.

o Que existe la necesidad en que la alcaldía local de Teusaquillo y las entidades trabajen
articuladamente de la mano, con el fin de atender los requerimientos que realizan los
ciudadanos y lograr espacios públicos reorganizados para garantizar el bienestar de las
comunidades.

o Manifiesta que dentro de las problemáticas que han evidenciado en el barrio se encuentran
las siguientes:
- Estacionamiento colateral a las zonas de parqueo pago.
- Migración de vehículos al interior del barrio, particularmente en la bahía.
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- Presencia de cuidadores informales de vehículos que fomentan el parqueo en las calles
y frente a las viviendas.

- Invasión indebida del espacio público en cercanía a las instituciones y algunas
residencias familiares.

o Solicitan presencia de la administración distrital y local y mayor control por parte de las
autoridades y agentes de tránsito en el barrio La Esmeralda.

o Mencionan que la comunidad del sector se ha unido y han creado un frente de seguridad,
con el objetivo de prevenir e informar las acciones de inseguridad que se puedan presentar
en el barrio.

o Que la administración en general debe fortalecer sus acciones para que estas sean más
efectivas y se genere credibilidad en las instituciones por parte de los ciudadanos, teniendo
en cuenta que en el espacio público se tienen muchos retos importantes.

o Afirman que la invasión indebida del espacio público se viene presentando por parte de
varios establecimientos comerciales que tienen vehículos y realizan estacionamiento sobre
anduve y antejardines, para evadir el uso y pago en las zonas de parqueo pago.

o Que adicionalmente se evidencia a todo momento acumulación de residuos sólidos en el
costado oriental de la carrera 53 y 54 entre calle 44 y calle 44A por parte de algunos
establecimientos comerciales de la zona.

o Exponen que las ventas informales en anden y en la vía pública son una de las
problemáticas más visibles que afecta la movilidad en el barrio, consideran que es un reto
para las instituciones y las autoridades.

o Consideran que en temas de movilidad se debe revisar el funcionamiento de la ciclovía
que se instala los fines de semana y la operación de las zonas de parqueo pago,
especialmente en la calle 44 entre carrera 60 y la carrera 60, a su modo de ver genera
incertidumbre a usuarios y clientes del comercio.

o Residente del barrio manifiesta que las ventas informales de alimentos y vehículos que
suministran productos y mercancía a los establecimientos comerciales realizan actividad
de carga y descargue frente a los accesos a las viviendas, lo cual ocasiona dificultades y
afecta a los residentes para ingresar a sus predios, particularmente en la carrera 44A con
calle 57A esquina.

4. INTERVENCIÓN POR PARTE DE LAS ENTIDADES

o Representante de alcaldía local indica a los participantes que se trabajará como es
habitual articuladamente con las entidades para que cada una desde su competencia
pueda atender las inquietudes y observaciones que presenta la comunidad en la mesa de
trabajo.

o Que se realizará jornadas de sensibilización de buen uso del espacio público con los
comercios y las ventas informales identificadas en el sector de La Esmeralda.



ACTA DE REUNIÓN
CÓDIGO: GAF-FT17

VERSIÓN Nº 5 DE
ENERO DE 2020GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y

FINANCIERA FORMATO

5 de 8

o Indica que las problemáticas manifestadas en la reunión por los lideres y residentes de La
Esmeralda serán llevadas a la mesa interna de planeación zonal, con el fin de que sean
evaluadas las mismas.

o Menciona que una estrategia de la administración local es la recuperación y reorganización
del espacio público en zonas específicas de la localidad.

o Frente a la migración de vehículos, desde la alcaldía local y movilidad se va a revisar el
tema para evaluar e intensificar los operativos y controles por parte de agentes de tránsito
hacia los mal parqueados.

o En atención a las ventas informales ubicadas en andenes y en la vía pública es una
competencia del IPES; Sin embargo, se recibe las observaciones presentadas y estas
serán trasladadas a esta dependencia para atención del requerimiento.

o El objetivo es articular con las entidades, Salud, IPES y Secretaría de Movilidad para
atender algunas de las problemáticas que se indicaron en la reunión, por el tema de
extensión comercial de los alimentos en vehículos en la vía.

o Defensoría del espacio publico explica a los asistentes de la reunión que su competencia
es asesorar jurídica y técnicamente para la inspección, vigilancia, regulación y control del
espacio público en las diferentes localidades de la ciudad.

o Por otro lado, le compete administrar los bienes inmuebles del sector central, incorporar y
registrar el inventario general del patrimonio inmobiliario del distrito en general.

o Sin embargo, harán acompañamiento en las mesas de trabajo, con el fin de aclarar las
dudas e inquietudes que se tengan al respecto por parte de la comunidad.

o Participante de Seguridad, Convivencia y Justicia manifiesta que la entidad prestará
acompañamiento en las actividades que se requieran en la mesa de trabajo.

o Que harán apoyo al sector con campañas de seguridad y jornadas de sensibilización en
los tiempos que se requieran y se coordinen con las demás entidades locales y distrital.

5. ONCLUSIONES.

 En la reunión se registró un aforo de doce (12) participantes de las entidades, la
Terminal de Transporte SA, Alcaldía Local de Teusaquillo y comunidad del sector
La Esmeralda, del Área de Implementación AI-11.

 El equipo de zona de parqueo pago realiza intervención exponiendo los temas de la
agenda en la mesa de trabajo e indicando las problemáticas que los lideres y
residentes del sector manifestaron en reunión anterior. Adicionalmente aclarando
algunas inquietudes que presentó la comunidad.

 Participantes por alcaldía local de Teusaquillo y entidades han manifestado el
compromiso de trabajar articuladamente entre las entidades del distrito y la
Terminal S.A, con el fin de buscar estrategias para atender algunas problemáticas
sociales, como, inseguridad, recuperación espacio público, ventas informales,
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cuidadores informales invasión indebida del espacio público en algunas zonas de la
localidad.

D) COMPROMISO(S)

En articulación con las entidades, la Terminal de Transporte S.A y la Alcaldía Local de Teusaquillo
se generaron los siguientes compromisos:

COMPROMISO RESPONSABLE
FECHA MÁXIMA PARA

CUMPLIR EL
COMPROMISO

Articular con las entidades y administración local
para atención de las inquietudes relacionadas con
las problemáticas sociales identificadas en el
sector, con el fin de recepcionar las mismas y
ponerlas a consideración de cada entidad local.

Equipo ZPP
Alcaldía local Por definir

Asistir y participar en próxima reunión y/o mesa de
trabajo que sea convocada e informada por
Alcaldía Local, la Terminal S.A, las entidades y/o
por lideres de la comunidad.

Equipo ZPP,
Alcaldía local
Teusaquillo y

líderes

13 de junio de 2024

E) QUIENES SUSCRIBEN EL ACTA

NOMBRE CARGO FIRMA

José Manuel Quinto Profesional Gestor Social ZPP

Rubén Darío González Profesional Operaciones ZPP

Joan Santiago Ravagli Administrador ZPP

Mónica Serna Medina Asesor seguridad ZPP

Nicolás Escobar Becerra
Profesional Equipo Técnico

ZPP
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ANEXO 1. Registro fotográfico
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ANEXO 2. Lista de asistencia.




